
lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS,
EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA lOCAL; Y 119 DE lA lEY
SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-243

ARTíCULO PRIMERO. Se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría

Federal de Comunicaciones y Transportes, así como al Instituto Federal de

Telecomunicaciones, para que integren en su plan de trabajo la actualización del

ancho de banda de telefonía celular en el pueblo Mágico de Tula que

actualmente es de 2G para pasar a 4G.

ARTíCULO SEGUNDO. Se exhorta de manera respetuosa a las empresas de

telefonía celular que dan el servicio de telefonía y transmisión de datos en la

región del altiplano tamaulipeco, para que realicen los ajustes técnicos

correspondientes y puedan actualizar el servicio de transmisión y comunicación

de 2G a 4G.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su

expedición.



GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODER LEGISLATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 2016

DIPUTADA PRESIDENTA
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HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA DE MANERA
RESPETUOSA A LA SECRETARíA FEDERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Así COMO
AL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, PARA QUE INTEGREN EN SU PLAN DE
TRABAJO LA ACTUALIZACiÓN DEL ANCHO DE BANDA DE TELEFONíA CELULAR EN EL
PUEBLO MÁGICO DE TULA QUE ACTUALMENTE ES DE 2G PARA PASAR A 4G.


